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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a despacho del señor juez el presente 

proceso informando que, se encuentra vencido el término de 3 días 

concedido a las partes en auto proferido el 11 de febrero de 2025. 

Manizales, Caldas, 4 de marzo de 2025. 

 

 

 

María Carolina Guzmán Ríos 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticinco (2025). 

A.S. 128   

 

MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE  MARÍA YANETH CARDONA ACEVEDO Y OTROS 

DEMANDADO  CORPOCALDAS Y MUNICIPIO DE MANIZALES 

LLAMADO EN GARANTÍA ALLIANZ SEGUROS S.A y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

RADICADO  17001 33 39 005 2019 00125 00  

ASUNTO  CORRE TRASLADO PARA ALEGAR   

 

De conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se corre traslado a las partes por el término de diez (10) 

días para que presenten sus alegatos de conclusión.  

 

Dentro de la misma oportunidad, la representante del Ministerio Público 

podrá emitir concepto si a bien lo tiene. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

(Firmado electrónicamente) 

 

JORGE WILDER GIL OSPINA  

Juez 

 
CONSTANCIA: Esta providencia se firma electrónicamente mediante el aplicativo SAMAI, de manera que el 

certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad en el enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
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